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Instructivo de uso de la aplicación Captura Digital 
 
Copie CapturaDigital.exe a alguna carpeta en su disco local. 
 
En la ejecución inicial de CapturaDigital.exe podrá observar un aviso de 
advertencia de Windows. Presione el enlace “Más información”: 

 
Presione el botón "Ejecutar de todas formas". 

 
 
Si se despliega una ventana solicitando autorización para utilizar la función 
ADB, presionar el botón “Permitir”. 
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Al ejecutar CapturaDigital.exe la aplicación presenta la siguiente pantalla de 
inicio: 

 
 
A continuación deben cargarse los datos de los intervinientes en el 
procedimiento judicial: 

 
 
Luego se exhiben las instrucciones necesarias para poder conectar un 
dispositivo móvil Android y las funcionalidades de la aplicación: 
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Una vez que el dispositivo móvil queda vinculado a la computadora a través del 
puerto USB, en el cual se debe haber activado el modo Depuración por USB 
previamente desde el menú de opciones de Desarrollador. 
 
Al conectar el dispositivo móvil a la computadora debe aceptarse la credencial 
de confianza que se informa en la pantalla del dispositivo, con la opción 
clickeada "Permitir siempre desde esta computadora".  

 
 
La aplicación debe exhibir la información vinculada a la Marca y Modelo del 
dispositivo móvil conectado. Si no se visualiza debe intentarse clickeando el 
botón "Refrescar". En caso de que no aparezca, vaya al apartado de 
"Preguntas frecuentes de uso de la aplicación". 
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La primera opción disponible es "Visualizar Pantalla". Esta función permitirá 
exhibir en forma virtual la pantalla del dispositivo móvil enlazado, pudiendo 
realizar operaciones de navegación sobre el mismo: 

 
 
A continuación puede presionarse el botón "Captura de Video" para poder 
iniciar una captura de video digital, realizando operaciones y movimientos 
sobre la pantalla virtual del dispositivo móvil: 
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Una vez iniciada la captura de video, puede detenerse la grabación 
presionando el botón "Detener Video". Al detener el video, se resguardará el 
archivo de video generado en una carpeta especialmente creada para 
almacenar todos los datos del procedimiento: 

 
Se pueden generar las capturas de video que sean necesarias, realizando el 
procedimiento previamente detallado. 
 
Es posible operar sobre la pantalla virtual del dispositivo móvil y realizar 
capturas de pantalla clickeando el botón "Captura de Pantalla". Al hacerlo se 
resguardará una imágen digital de la pantalla exhibida en la pantalla virtual del 
dispositivo móvil: 
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La aplicación ofrece la posibilidad de extraer contenidos digitales multimediales 
almacenados en el dispositivo móvil clickeando el botón "Extraer Multimedia". 
Al hacerlo una pantalla de advertencia indicará que el proceso puede requerir 
tiempos elevados y espacio de almacenamiento suficiente para los archivos 
extraídos. Debe clickear "Aceptar" para dar inicio a la extracción: 
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Los contenidos extraídos se alojarán en la carpeta especialmente creada para 
almacenar todos los datos del dispositivo vinculado: 

 
En caso de que se desee modificar los datos de los intervinientes en el 
procedimiento, podrá clickearse el botón "Modificar Datos": 
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Finalmente podrá clickear el botón "Generar Acta" que permitirá confeccionar el 
Acta de Preservación de Evidencia Digital con todos los datos del 
procedimiento y generará un archivo comprimido conteniendo todos los 
archivos de captura de video e imágenes digitales obtenidos, junto con los 
archivos multimedia extraídos del dispositivo móvil y el acta de referencia. 
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Finalizado el procedimiento puede cerrarse la aplicación y desconectar el 
mismo de la computadora. 
 
El acta generada junto al archivo comprimido pueden ser incorporadas a la 
investigación penal como prueba digital. 
 
Preguntas y respuestas frecuentes de uso de la aplicación 
 
Por qué al presionar "Refrescar" aparece en Marca y Modelo la leyenda 
"Desconocido"?  
Esto significa que la conexión del dispositivo móvil en modo depuración por 
USB falló.  
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En este caso intente solucionarlo mediante estas acciones: 
1) Desconectar el dispositivo móvil de la computadora 
2) Revocar la lista de dispositivos de confianza en las opciones de 
Desarrollador 
3) Reiniciar el dispositivo móvil, conectarlo a la computadora y volver a aceptar 
la opción "Permitir siempre desde esta computadora" 

 
4) Si esto no funciona, verifique que no sea una falla del cable de datos 
utilizando otro cable alternativo. 
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Se puede generar nuevamente el Acta de Preservación de Evidencia 
Digital una vez que fue generado si necesito agregar otras capturas de 
video o imágenes digitales? 
 
Es posible generar el Acta de Preservación de Evidencia Digital las veces que 
sea necesario, bien sea para rectificarla o adicionar archivos digitales durante 
el procedimiento. La aplicación sólo guarda el último Acta generado y genera 
nuevamente el archivo comprimido CapturaDigital.zip para contemplar estos 
cambios. 
 
Por qué al generar nuevamente el Acta de Preservación de Evidencia 
Digital no se elimina el acta previa? 
 
Si se mantiene abierta un Acta de Preservación de Evidencia Digital, no podrá 
eliminarse en forma automática de la carpeta de resguardo y quedará incluída 
en el archivo comprimido. Verifique que no tenga abierta un Acta de 
Preservación de Evidencia Digital con el visor de archivos que esté utilizando 
antes de volver a utilizar la función "Generar Acta". 
 
Por qué no se puede grabar el audio en la captura de video para permitir 
reproducir dentro del mismo los audios de WhatsApp? 
 
CapturaDigital no puede realizar capturas de video con audio. Para el caso de 
los audios en chats de WhatsApp, una opción muy conveniente y práctica es 
utilizar primero la función de WhatsApp de "Transcripción" en aquellos audios 
que resulten relevantes y realizar posteriormente una captura de video o 
imagen digital con Captura Digital. Complementariamente si se requiere, es 
posible resguardar los archivos de audio de WhatsApp extrayendo el contenido 
multimedia del dispositivo móvil con la función "Extraer Multimedia" o bien la 
opción extracción selectiva de Captura Digital. 
 
Por qué al intentar reproducir un video mediante la función de 
visualización o captura de video de la aplicación CapturaDigital, la 
visualización queda con una pantalla negra? 
 
Normalmente ciertos videos o audios pueden tener DRM (derechos digitales) 
que protegen la posibilidad de ser reproducidos por fuera de las aplicaciones 
autorizadas. Los videos almacenados en el dispositivo móvil pueden extraerse 
mediante la función "Extraer Multimedia" o bien la opción de extracción 
selectiva de Captura Digital. 
 


